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No se publica los domingos ni día» feitlvoe. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas? 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dldios precios serán incrementados cene 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidaráíi de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por «1 Excmo. Sf. Gobernador Civil-
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — ^ ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primér semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarání Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago ádelántado • . " 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestraíes; fuera dé la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ' , -

MiMstratíÉ proitatlal 
lelatora de I m Pilas 
de la prowntla fle Leáo 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras de 

R-VI,—Madrid-Coruña y El Ferrol y 
Sr'VI-12. — Ponfeírada Vigo,—Riego 
superficial asfáltico de los kilóme
tros 391 al 402 de Madrid a La Coru-
ña y 1 al 12 de la de Ponferrada a 
Orense ejecutadas por el contra
tista D. Antonio Rodríguez Camino, 
se hace público en cumplimiento 

de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fia de que las personas o entida
des que se crean cOn derecho a re
clamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
Materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
•oras se deriven, puedan presentar 
*¡JS demandas ante los Juzgados 
Municipales de Ponferrada, Campo-
B?raya, Cacabelos y Priaranza del 
«¡erzo, durante el plazo de veinte 

días, contados a partir de la fe-
ctla de publicación d e 1 presente 
^uncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. Acabado este período, el 
'̂calde del correspondiente término 

^berá solicitar de la Autoridad judi-
laH â relacion de demandas formu-
^as, la cual remitirá a la Jefatura 
ue Obras Públicas. 

Uón. 17 de Agosto de 1954.-El In-
*eiUero Jefe, (ilegible). 3fi41 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional ilel Trlto 
JEFATURA PRQVINCÍAL DE LEÓN 

Calendario de recepción de productos 
sujetos a la intervención del Servicio 
Nacional del Trigo, en las localidades 
de esta provincia, donde existen esta
blecidos almacenes y sabalmacenes y 
Ayuntamientos que deben entregar en 
cada uno de ellos durante el mes de 

Septiembre de I95k. 
Almacén de Sahagún 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y sábados de cada se
mana. 

Ayuntamiéntos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, Calzada del Coto, Cas-
trotierra, Galleguillos de Campos, 
Gordalíza del Pino, Joara, Joarilla, 
Sahagún, Santa María del Monte de 
Cea, Villazanzo de Valderaduey y 
Villamol. 
Subalmacén de Grajal de Campos 

Días de recepción: Lunes y mar
tes. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Escobar de Cam
pos y Grajal de Campos. 
Almacén de Cea 

Días de recepción: Lunes, martes, 
miércoles y Jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen (jue es
tregar en el mismo: Cea, Saelices del 
Río, Joara, Sanfa María del Monte 

de Cea, Villazanzo de Valderaduey 
y Vilíacaiabuey. 
Subalmacén de Víllaselán 

Días de recepción: Viernes y sába
dos. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Almanza, Ceba-
nico, La Vega de Almanza, Valde-
rrueda, Villamartín de Don Sancho, 
Villaverde de Arcayos, Canalejas y 
Víllaselán. ' 
Almacén de Palanquinos 

Días de recepción: Lunes, marte* 
y miércoles de cada semana-

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Cabreros del Río, 
Campo de Villavidel, Corbillos de 
los Oteros, Cubillas de los Oteros, 
Vega de Infanzones, Villanueva de 
las Manzanas y Villaturiel. 
Subalmacén de El Burgo Ranero 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y sábados de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Bercianos del 
Real Camino, El Burgo Ranero, Cas-
trotierra, Santa María del Monte de 
Cea y Vallecillo. 
Almacén de Santas Martas 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y sábados de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Castrotierra, 
Corbillos de los Oteros, Gusendos de 
los Oteros, Matadeón de los Oteros, 
Santa Cristina de Valmadrigal, San
tas Martas y Valverde Enrique. 
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Subalmacén de Albires 
Días de recepción: Lunes y martes 

de cada semana. 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Izagre, Joarilla 
de las Matas y Valverde Enrique. 
Almacén de Valencia de Don Juan 

Días de recepción: Todos los días 
laborables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Ardón, Campa-
zas, Castilfalé, Gastrofuerte, Corbi-
Uos de los Oteros, Cubillos de los 
Oteros, Fresno de la Vega, Fuentes 
de Carbajal, Gusendos de los Oteros, 
Laguna de Negrillos, Matadeón de 
los Oteros, Matanza, Pajares de los 
Oteros, San Millán de los Gaballeros, 
Toral de los Guzmanes, Valdemora, 
Valencia de Don Juan, Villacé, Vi-
lladeraor de la Vega, Villaínañán y 
Villahornate, 
Almacén de Valderas 

Días de recepción: "Lunes, martes, 
miércoles y jueves de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen qué en
tregar en el mismo: Campazas, Fuen' 
tes de Carbajal, Valderas y Villafer. 
Subalmacén de Gordonclllo 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos" que tienen que en
tregar en el mismo: Fuentes de Car
bajal, Gordoncillo y Váldemora. 
Almacén de Villaquejlda 

Días de recepción: Todos los días 
laborables de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Algadefe, Cima-
Bes de la Vega, Laguna de Negrillos, 
Toral de los Guzmanes. Villademor 
de la Vega, Villamandds y Villaque-
jida. -
Almacén de León 

Días de recepción: Jueves, viernes 
y sábado de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: A muñía, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Torio, León, Oazonilla, San Andrés 
del Rabanedo, Santovenia de la Val-
doncina, Sariegos, Valdefrfesno, Val-
verde de la Virgen, Vega de Infan 
zones, Villadangos, Villaquilambré 
y Villaturiel. 
Subalmacén de Vegas del Condado 

Días de recepción: Lunes de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el misnio: Santa Colomba 
de Curueño, Vegaquemada y Vegas 
del Condado. 
Subalmacén de Puente Villarente 

Días de recepción: Martes y miér
coles de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Valdefresno y 
Villaturiel. 
Almacén de Astorga 

Días de recepción: Lunes, martes 
y miércoles de cada semana. 

1 
Ayuntamientos que tienen que en

tregar en el mismo: Astorga, Brazue
lo, Castrillo de los Polvazares, Luci
llo, Luyego, Rabanal del Camino, 
San Justo de la Vega, Santa Colom
ba de Somoza, Santiagefmillas, Val 
de San Lorenzo. Villaobispo de Ote
ro, Villamejíl, Quintana del Castillo, 
Destriana y Castrillo de la Valduer-
na. 
Subalmacén de Valderrey 

Días de recepción: Viernes y sába
dos de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Riego de la Ve
ga, San Cristóbal de la Polantera, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de la Isla y Valderrey. 
Subalmacén de Vega de Magaz 

Días de recepción: Jueves de cada 
semana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Brazuelo, Quin 
tana del Castillo, Vega de Magaz, 
Villagalón, Villamepl y Villaobispo 
de Otero. 
Almacén de Benavides de Orbigo 

Días de recepción: Miércoles, jue
ves, viernes y sábados de cada se
mana. 

Ayuntamientos que tienen que en
tregar en el mismo: Benavides/ Bus-
tillo del Páramo, Hospital de Orbi
go, Santa Marina del Rey, Turcia, 
Villadangos del Páramo, Villarejo 
de Orbigo y Villares de OrWgo. 
Subalmacén de Carrizo 

Días de recepción: Lunes y martes 
de cada semana. 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Campo de la 
Lomba, Carrizo, Carrocera, Cimanes 
del Tejar, Llamas de la Ritiera, Las 
Omañas' Quintana del Castillo, Rie-
llo, Rioseco de Tapia, Santa María 
de Ordás y4Solo y Amio, 
Almacén de Mansllla de las Muías 

Días de recepción: Lunes, martes 
miércoles y jueves de cada semana 

Ayuntamientos que tienen que en 
tregar en el mismo: Mansilla de las 
Muías, Mansilla Mayor, Valdepolo y 
Villasabariego. 
Subalmacén da Cradefes 

Días de recepción: Viernes y sába 
dos de cada semana. 

Ayuntamientos qué tienen que en
tregar en el mismo; Cistierná, Cubi-
llas de Rueda, La Ercina, Gradefes 
y Valdepolo, 

En los citados Almacenes y Sub-
almacenes y durante los días señala
dos se empezará a recibir a las ocho 
de la mañana y continuando la re
cepción hasta que se despachen to-
j dos los que esperen turno y hayan 
llegado antes de las doce horas, no 

' cerrando antes de las trece horas, 
i Por la tarde se empezará a recibir a 
| las dieciséis horas y continuará la 
I recepción hasta despachar el último 
vehículo, permaneciendo abierto el 
Almacén hasta que por falta de luz 

natural sea difícil una buena rec 
ción, eP-

Si algún agricultor por circnn, 
tancias especiales desea entregar 
otro Almacén o Subalmacén distf11 
to del que le ha sido asignado d 
berá solicitarlo de esta Jefatura Pro" 
vincial. 

León, 23 de Agesto de 1954 __p. 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Al solo objeto de escuchar recla
maciones si las hubiere, se halla de 
manifiesto al público en esta Secre> 
taría municipal, el padrón de arbi
trios de carnes y vinos del afín 
de 1953. ' 

Priaranza del Bierzo, Vi de Agosto 
de 1954.—El Alcalde, B. Voces. 

. 3645 

Ayuntamiento de 
Valdepiélggo 

Habiéndose practicado por la Ins
pección de Hácienda, la valoración 
de las fincas urbanas de este térmi
no municipal, se advierte a los pro
pietarios de las mismas que en el 
plazo improrrogable de quince días, 
deberán pasar por la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, advirtiéndose 
que la falta de firma, se tomará como 
conformidad con la valoración. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Valdepiélago, 16 de Agosto de 1954. 
—El Alcalde, Basilio Sierra. 3644 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, (apartado VIII) 
y 42 enunciado d); del sytículo 2,° 
del Estatuto de Recauda ción del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Di
ciembre de 1948, en concordancia 
con el artículo 714 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, así como al Sr. Be* 
gistrador de la Propiedad del Partido 
el nombramiento de Recaudad©!" a 
favor de D. José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León. 

Igüeña, 4 de Agosto de 19^4.-^i 
Alcalde, (ilegible). ^ m 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto 
público, durante el plazo de íalDtj, 
días, los documentos que a ôâ e 
nuación se expresan, a los ef60 
oír las oportunas reclamaciones, ci 
contra los mismos puedan lor131 

I larse. 



la exacción 
sas «sobre ocu-

ica con escom-

Ordenanza para 
j ios derechos y tasa 
pación de la vía públi 

^o**' Ordenanza para la exacción, 
bre «ocupación de terrenos comu

nales con árboles». 
03o Ordenanza para la exacción 
obre «instalación eléctrica, postes, 
aloniiMa!S» lineas transformadores, 

ftc sobre la vía pública». 
4 o Ordenanza para la exacción 

sobre «licencias para industrias ca
llejeras y ambulantes». 

5 o Ordenanza para la exacción 
de ios derechos y tasas, idem sobre 
el impuesto de consumo de gas y 
electricidad». 

Vega de Infanzones, 17 de Julio de 
S954.--EI Alcalde, (ilegible), 3361 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Por los Inspectores provinciales de 
la Delegación de Hacienda de León, 
han sido inspeccionados y fijado 
nuevos valores a las fincas urbanas 
de este término municipal, y, por 
ello, se requiere a todos los propie
tarios de las mismas para que com
parezcan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
del presente, dar su conformidad o 
formular las alegaciones que estimen 

1 convenientes, significándoles qué la 
falta de comparecencia, y, por lo 
tanto, de reclamación o alegación, 

! se entenderá como conforme con los 
nuevos valores fijados, 

i Santa María del Monte de Cea, 17 
! de Agosto de 1954,—El Alcalde, Za-
I carias Rojo, 3659 

Las cuentas de Presupuesto y del i 
Patrimonio municipal, correspon-' 
dientes al ejercicio de 1953, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince mas. con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión, al objeto 
de que durante el indicado plazo y 
ocho días más, puedan formularse 
contra las mismas, reclamaciones 
por escrito, conforme, a lo dispuesto 

el artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

La Pola de Gordón, 12 de Agosto 
de 1954.—El Alcalde, F. Tascón, 

3604 

Aprobado por-los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
estará de manifiesto al público en la _ 
Secretada municipal, por espacio de 
Juince días, durante los cuales po-

rán formularse contra el mismo 
Por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Reyero 3643 

Ayuntamiento de 
Soto y AmjLO 

Hevisados los valores de las fincas 
Roanas de este Municipio por la 
inspección de Hacienda, y consigna
do el nuevo de cada finca en su hoja, 
'espectiva, se advierte a los interesa-' 
j|0s o dueños, que durante el plazo 
J.e ocho días, a partir de la publica
ron de este anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia, pueden pa-
r por esta Secretaría de este Ayun-
diento a prestar su conformidad y 
mar las hojas, o a hacer los repa-

reSi?Ue crean convenientes a su de-
rpp ' advertidos que si no compa-

i conf*' s® entiende que prestan su 
nt$>rmidad a los nuevós valores 

'puados, 
El Ai0 y Amío' 18 de Agosto de 1954, 

Alcalde, Marcelino Martínez. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 773 de la Ley de Régi
men Local, se hace público que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal las cuentas del Presu
puesto y de la administración del 
Patrimonio, c®rrespoqdientes al pa
sado ejercicio de 1953; con todos los 
justificantes y dictámenes de la Co
misión. v 

La exposición será por espacio de 
quince días y durante este plazo y 
los ocho días siguientes, podrán for
mularse, por escrito, los reparos y 
observaciones a que hubiere lugar y 
las reclamaciones pertinentes, pasa
do taj plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Quintana y Congosto, 19 de Agos
to de 1954.—El Alcalde, Venancio 
Aldonza. 3669 

Ayuntamiento de ' 
Sabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
establecer un arbitrio con fines no 
fiscales sobre los edificios cuyas fa
chadas no estuvieran rebocadas y 
para promover el vallado de solares 
y modificar la Ordenanza para la 
exacción de la tasa del sello munici
pal; y aprobadas las Ordenanzas fis
cales juntamente con las tarifas apli 
cables, quedan expuestas al público 
en la Secretaría-municipal por esjaa 
cío de quince días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones 
de ios interesados legítimos, 

Sabero, 19 de Agosto de 1954.—El 
Alcalde acctal., A. Cosío. 3657 

3658 

Entidades menores 
Junía vecinal de Navianos de la Vega 

Formado y aprobado por esta 
Junta el presupuesto ordinario para 
el corriente ejercicio de 1954, así 
como también las Ordenanzas de 

8> 
exacciones para cubrir el de ingre
sos, se hallan expuestos al público 
dichos documentos en el domicilio 
del presidente que suscribe, por es
pacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones, teniendo en cuen
ta que, pasado dicho plazo, no se 
admitirán las que se presenten. 

Navianos de la Vega, 10 de Agosto 
de 1954.-EI Presidente, Basilio Pérez. 

3608 

Junta vecinal de Villamartln 
de la Abadía 

Habiendo sido aprobadas las Or
denanzas de los arbitrios que siguen 
se hallan expuestas al público en el 
domicilio del que suscribe, por el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. 

Prestación personal y,de trans
portas. 

Exacción sobre saca de arenas y 
otros materiales de construcción en 
terrenos comunales. 

Derechos y tasas sobre guardería 
rural. 

Idem sobre aprovechamientos co
munales y-pastos. 

Villamartin de la Abadía, 14 de 
Agostó de 1954.—El Presidente, Por
firio García. 3660 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Villamartin de la Abadía 3660 
Posada de Valdeón 3668 

Presupuesto y Ordenanzas para 1954: 
Jiménez de Jamuz 3653 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E LO dONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado el siguiente: 
Auto.—Seáores: Valladares, Du

que, Fraile, Diez Arias, de Ron Pan
do. En la ciudad de León a catorce 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 

Resultando: Que iniciado este re
curso número 43 de 1953 a instancia 
del Procurador Sr. Menéndez Ra
mos, en representación de «León 
Industrial S. A,», contra acuerdo del 
Ihno. Sr, Delegado de Hacienda, de 
esta provincia dé 16 de Octubre de 
1953, que aprobó las Ordenanzas 
confeccionadas por el Ayuntamiento 
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de Santovenia de la Valdoncina, por 
este Tribunal y con fecha 28 de Ju
nio del corriente año, se dictó sen-' 
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

rfFallamos: Que estimando en par
te el recurso interpuesto, debemos 
revocar y revocamos, la resolución 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
de fecha dieciséis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, aproba
toria de la Ordenanza del Ayunta
miento de Santovenia de la Valdon
cina sobre los extremos que afecta a 
esta reclamación, y declaramos que 
las tarifas señaladas en dicha Orde
nanza aprobada por el Ayuntamien
to para la regulación y exacción de 
derechos y tasas por ocupación de 
la vía pública, se reducen a los si
guientes tipos: Concepto primero, poi 
metro lineal de conducción eléctrica 
subterránea o aérea de baja tensión, 
a quince céntimos; concepto quinto, 
derivaciones o acometidas eléctricas, 
metro lineal a veinticinco céntimos; 
concepto séptimo, per cada palomi
lla que vuele sobre la vía pública 
a dos pesetas, dejando subsistentes 
los demás tipos no señalados y que 
figuran en la Ordenanza respectiva, 
sin hacer una expresa condena en 
costas, antes bien declarando la gra-
tuidad de este recurso. 

Se aclara la sentencia definitiva 
dictada en este pleito en el solo sen
tido.de que el concepto quinto del 
fallo referente a derivaciones o aco
metidas eléctricas ha quedado su
primido y dejado sin efectos por el 
propio Sr, Delegado de Hacienda, 
antes de promoverse la demanda y 
por lo tanto no ha sido objeto del 
pleito. Una vez firme esta resolución 
al publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
y al remitir el testimonio necesario 
para que el fallo sea llevatéo a su 
puro y debido efecto, testimóniese la 
parte dispositiva y adiciónese al de 
la sentencia definitiva, que se aclara 
en el concepto reseñado. 

Así por este auto, lo acuerdan y 
firman los señores del margen. Cer
tifico.—G. F, Valladares.T—L. Duque 
Estévez, — Arturo Fraile. — B. Diez 
Arias.—Antonio de Ron Pando.—Ru
bricados. 

Y para que conste y remitir con 
la sentencia origen del recurso a que 
se refiere, que la aclara en su parte 
dispositiva, expido y firmo el pre
sente con el Visado del limo, señor 
Presidente en León a veintitrés de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Federico de la Cruz.— 
V.0B.0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 3420 

Juzgado de 1* Instancia e Instrucción 
de Sahagün 

Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente a 
instancia de D. Antonino Sánchez 

Sánchez, vecino de esta villa, como 
consecuencia de fallecimiento del 
padre dé éste y Procurador que fué 
de este mismo Juzgado, D. Antonino 
Sánchez Guaza, sobre devolución de 
la fianza prestada por éste para ejer
cer el expresado cargo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que dentro del 
término de seis meses, contados a 
partir de la publicación del presente, 
puedan formularse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes 
contra el expresado Procurador se
ñor Sánchez Guaza. 

Dado en Sahagún, a 9 de Agosto 
de 1954—El Juez, Marcelo Fernán
dez Nieto.—El Secretario, Juan Ala-
dino Fernández. 
3592 > Núm. 884>-74.25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 1 
de. los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 226 de 1952, seguido contra 
Luis Casado Ballesteros, de 21 años, 
soltero, jornalero, natural de Mieres, 
por el heého de hurto, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ochó días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León los cinco días dé 
arresto que le fueron impuestos co 
mo pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes.. 34,00 

Reintegro del expediente 7,50 
Idem posteriores que se presu

puestan , 2,00 
Indemnización c i v i l . . . . . . . . . . 60,00 
Mutualidad t . . , 4,00 

Total s. e. u o. . . . , . . . . 107,50 
Importa en total la cantidad de 

ciento siete pesetas cincuenta cénti
mos. 

Corresponde abonar a Luis Casa
do Ballesteros dicho total. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 

, penado en ignorado paradero, visa-
| do por el Sr. Juez, en León, a 
veintiocho de Julio de mil novecien

tos cincuenta y cuatro.—MarT^ 
Velasco -V.0 B.0: El Juez Munií 
J. M. Alvarez Vijande. £ ^ 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita y etnplaza a 

los perjudicados Avelino Guldriz 
Isolino Castiñeira, ambos vecinos al 
parecer de Barco de Valdeorras, par 
que en el término de diez días conf 
parezcan ante el Juzgado de Instriu»* 
ción de Palencia, para recibirles de" 
claración y ofrecerles las acciones 
del procedimiento en el sumario que 
se sigue con el número 260-953 por 
robo de expediciones contra Bernar
do Alvarez Saavedra, ofrecimiento 
que se les hace por medio de la pre-
senté. 

Falencia, a 17 de Agosto de 1954. -
El Secretario Judicial, Gregorio Ro
dríguez. 363^ 

Notaría de Don Manuel Atorrez dé
la Braña y Alcalde, de Ponferrada 

E D I C T O 
Yo, Don Manuel Alvarez~de la Bra

ña y Alcalde, Abogado, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, coa 
residencia en la ciudad de Ponfe
rrada, distrito notarial del mismo 
nombre, hago constar: 
Que a requerimiento de don Plá

cido Morán Mánsilla, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino del 
pueblo de Turienzo Castañero, se ha 
iniciado Acta de Notoriedad que 
autoriza el Notario que ¡suscribe, con 
fecha diecinueve de Agosto del co
rriente año, para justificar el apro
vechamiento de treinta y seis litros 
de agua por segundo durante todos 
los días del año, derivadas del «Arro
yo Canales» en el sitio llamado 
«Peña Canales y Fuente de la Risa», 
en termino de Turienz@-Castañero, 
Ayuntamiento de Castropodame; y 
que sirven para el accionamiento de 
un molino harinero de su propiedad, 
y producción de energía eléctrica 
para dar luz al citado pueblo ae 
Turienzo-Castañero, y que después 
de ser utilizada sirve para varios 
usos del repetido pueblo; lo q*1® me' 
diante este Edicto se hace saber » 
cuantas personas puedan osten" 
algún derecho sobre dicho aPr0V 
chamiento, a fin de que, dentro ^ 
los treinta días hábiles siguientes a 
su publicación, puedan comparec 
ante el Notario indicado, para exp 
ner y justificar los expresados qe 
chos, caso de considerarse perj 
cados. fgg-

Lo que se hace público a los 
tos que se determinan en el ar ^ 
lo 70 del vigente Reglamento par* 
aplicación de la Ley Hipotecaria-^ 

Ponferrada, a veintiuno de ^»caa. 
de¡mil novecientos cincuenta y ¿e 
tro.—El Notario, Manuel Alvar»» 
la Braña y Alcalde. taS 
3682 Núm. 885—134,*^ P 


